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competencia federal de la provincia de Santiago 
del Estero, comunica al Senado de la Nación la 
renuncia efectuada por el señor Daniel Agustín 
Brue, quien fuera proclamado como senador 
titular en primer lugar por la Alianza Frente 
Cívico por Santiago del Estero, mediante acta 
número 23 de fecha 1º de noviembre de 2013. 
En consecuencia, y atento a la renuncia formu-
lada por el mismo, y a los fi nes de su sustitución 
–artículo 157 del Código Nacional Electo-
ral– por el primer senador nacional suplente, 
doctor Gerardo Zamora, de conformidad a la 
proclamación efectuada mediante acta número 
23 de la Junta Nacional Electoral de Santiago 
del Estero, documentación que obra en el ex-
pediente de referencia.

Sr. Presidente. – Entonces, procedemos en 
consecuencia, agradeciendo a la gobernadora 
electa Abdala que nos acompaña.

Señor senador nacional electo por la pro-
vincia de Santiago del Estero, don Gerardo 
Zamora: ¿juráis a la Patria, por Dios y estos 
Santos Evangelios, desempeñar debidamente el 
cargo de senador que ella os ha confi ado para 
el Congreso Legislativo Federal de la Nación 
Argentina y obrar en todo de conformidad con 
lo que prescribe la Constitución Nacional?

Sr. senador electo Zamora. – ¡Sí, juro!
Sr. Presidente. – Si así no lo hiciereis, Dios 

y la Patria os lo demanden.1 (Aplausos.)
– Luego de unos instantes.

3
REPUDIO A LOS HECHOS ACAECIDOS EN 

LA CIUDAD DE CÓRDOBA

Sr. Presidente. – El Honorable Senado mani-
fi esta su preocupación por los hechos ocurridos 
en la ciudad de Córdoba y, en tal sentido, para 
comenzar le doy la palabra al señor senador 
Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: en primer 
lugar, debo decir que éste es un tema de preocu-
pación del Senado de la Nación y quedamos en 
tratar este proyecto de declaración. Quiero decir 
que no compartimos para nada los términos de 
los fundamentos y el contenido del proyecto 
presentado por la señora senadora por la pro-
vincia de Córdoba. Consideramos que el tema 

1  Ver el Apéndice.

– En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 15 y 24 del miércoles 4 de diciembre 
de 2013:

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente.– Invito a la señora senadora 
Marina Riofrío a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.

– Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Riofrío procede a izar la bandera 
en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2
JURAMENTO DE SENADOR ELECTO

Sr. Presidente. – A efectos de cumplimentar 
el artículo 7º del Reglamento del Honorable 
Senado, ajustado al artículo 64 de la Constitu-
ción Nacional, conforme al cual cada Cámara 
del Congreso de la Nación es juez de las elec-
ciones, derechos y títulos de sus integrantes en 
cuanto a su validez, y acorde a lo que establece 
el artículo 10 del Reglamento de esta Honorable 
Cámara, corresponde invitar al señor senador 
electo Gerardo Zamora a prestar el juramento 
de práctica. (Aplausos.)

– Murmullos en el recinto.

Sr. Sanz. – ¡Por favor…!
Sr. Presidente. – Si me permiten, les pido a 

todos quienes nos acompañan y se encuentran 
junto al senador electo, a guardar las formas 
de esta Cámara, que tiene un reglamento, un 
funcionamiento y una tradición en cuanto a 
no hacer exclamaciones en el recinto. Muchas 
gracias.

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 

senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Solicito que antes de la jura 

el presidente de la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales dé lectura a la nota remitida por la 
Junta Electoral.

Sr. Presidente. – Muy bien. Entonces, tiene 
la palabra el señor senador Fuentes.

Sr. Fuentes. – Señor presidente: con fecha 
2 de diciembre, mediante ofi cio número 722, 
el doctor Guillermo Molinari, del juzgado con 
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– Se practica la votación por medios elec-

trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 49 
votos afi rmativos. Unanimidad.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). 
– Queda convertido en ley. Se harán las comu-
nicaciones correspondientes.2

11
MANIFESTACIONES

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Mayans.

Sr. Mayans. – Señora presidenta: en la Comi-
sión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas 
habíamos llegado al acuerdo de tratar los expe-
dientes que han tenido despacho unánime por 
parte de la comisión, teniendo en cuenta que hay 
otros que no han obtenido acuerdo, que creo que 
son cincuenta. En cambio, los que señalo han 
tenido despacho unánime; es decir, no tienen 
ningún tipo de objeción.

Entonces, se separa el tratamiento. Ahora se 
van a tratar estos expedientes y en la próxima 
sesión se tratarán por separado los expedientes 
que tienen controversia.

Solicito al cuerpo que se proceda a tratarlos.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

Tiene la palabra el señor senador Rodríguez Saá.
Sr. Rodríguez Saá. – Señora presidenta: al 

empezar la sesión, el secretario de la comisión 
me trajo los despachos de comisión, pero no he 
tenido tiempo de leerlos porque, justamente, 
he estado en la sesión.

Pido que se posterguen y que se traten en 
la próxima sesión. Esto ocurre porque nuestro 
interbloque no participa de las comisiones bi-
camerales. Espero que en el mes de febrero se 
corrija esta situación a fi n de poder participar y 
conocer de qué se trata.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señora presidenta: creo 
que esta cuestión no había sido acordada en la 
reunión de labor parlamentaria. Además, como 

1  Ver el Apéndice.
2  Ver el Apéndice.

nuestro bloque tampoco integra la Comisión 
Bicameral, voy a apoyar el pedido del señor 
senador Rodríguez Saá para que se postergue 
el tratamiento de este tema.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Mayans.

Sr. Mayans. – Señora presidenta: voy a 
aclarar una cosa.

Hay comisiones que nosotros no integramos 
y cuando el miembro informante los presenta, 
si tienen un dictamen unánime, generalmente 
son tratados. Pero, en este caso, ante la solicitud 
concreta, no hay inconveniente.

Sr. Rodríguez Saá. – Pero su bloque integra 
todas las comisiones. Tiene mayoría en todas…

Sr. Mayans. – Sí, correcto.
Es cierto lo que dice el señor senador Rodrí-

guez Saá respecto de que no tienen representa-
ción. Pero eso no implica que no se puedan tratar 
temas que fueron resueltos de manera unánime 
por la comisión.

De todas maneras, si hay un pedido para 
postergar estos dictámenes, lo aceptamos. Se 
verá de tratarlos en la próxima sesión y los 
controvertidos quedarán para otra sesión.

No hay inconveniente. Ya informé al presi-
dente del bloque.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señora presidenta: quisiera 
hacer una aclaración.

Indudablemente, hubo una omisión. No lo 
mencioné. Se trataba de dictámenes unánimes. 
Quiere decir que estaban todos de acuerdo. 
Pero si hay tanto reparo lo lamentamos pro-
fundamente. Pasaremos el tratamiento para la 
próxima sesión.

12
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO 

(O. D. Nº 918/13.)

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Filmus.

Sr. Filmus. – Señora presidenta: quería se-
ñalar que hay número sufi ciente para tratar el 
acuerdo. Es posible hacerlo.

cquirco
Rectángulo
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Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Corresponde considerar el dictamen de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales en el proyecto 
de ley de varios señores senadores por los que se 
otorga jerarquía constitucional a la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad y su Protocolo Facultativo.

Sr. Secretario (Estrada). – De conformidad 
con el inciso 22 del artículo 75 de la Consti-
tución Nacional se requieren dos tercios de la 
totalidad de los miembros del cuerpo que en este 
momento se encuentran presentes.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En consideración en general. Se puede votar...

Sra. Escudero. – Señora presidenta: antes 
de votar, quisiera aclarar una observación que 
hice en la Comisión.

Sr. Pichetto. – Pero se está votando; es un 
acuerdo internacional, presidenta…

Sra. Escudero. – Se está elevando a rango 
constitucional un protocolo facultativo, que es 
un procedimiento. Los que se elevan a rango 
constitucional son los derechos y no los pro-
tocolos facultativos, que son normas procedi-
mentales.

Se va a incorporar con rango constitucional 
una norma procesal que, a lo mejor, después se 
deberá cambiar.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tie-
ne la palabra el señor senador Fernández.

Sr. Fernández. – Señora presidenta: debo de-
cir que tiene razón la señora senadora Escudero.

Habría que separarlo y habíamos quedado 
en la comisión en que eso se separaba específi -
camente ya que es algo procedimental que, en 
defi nitiva, puede ser modifi cado por otra norma 
para mejorar su capacidad de procedimiento, y 
no el convenio específi camente, que es el que 
adquiere rango constitucional.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
¿Quién va a explicar qué se vota?

Tiene la palabra la señora senadora Escudero.
Sra. Escudero. – Señora presidenta: nosotros 

incorporamos a la Constitución Nacional los 
nuevos derechos y garantías que tienen los tra-
tados internacionales de derechos humanos de 
los que somos parte. Y eso es lo que hay que in-
corporar: la Convención sobre las Personas con 
Discapacidad, que incorpora nuevos derechos 

que van a ser derechos humanos incorporados 
a la Constitución. Lo que no hay que incorporar 
es el protocolo facultativo.

Los protocolos facultativos son otros conve-
nios que los países fi rman –o no–, por los que 
se establece el procedimiento a seguir, cómo 
recurrir cuando el Estado no cumple con la 
protección de esos derechos. Entonces, se puede 
recurrir internacionalmente.

Si nosotros incorporamos eso a la Consti-
tución, vamos a quedar trabados, porque esos 
protocolos facultativos van cambiando a medi-
da que cambian las circunstancias. Se pueden 
establecer otros procedimientos. Por eso no es 
bueno dejar cristalizado en la Constitución algo 
que después no podremos modifi car sino con 
otra reforma constitucional.

Entonces, avancemos en incorporar a la 
Constitución la Convención.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el senador Morales.

Sr. Morales. – Señora presidenta: los pro-
tocolos facultativos son fundamentales para la 
implementación operativa de los principios que 
establecen todas las convenciones. Cuando fue 
el caso de la aprobación de la Convención por 
los Derechos de la Mujer, aprobamos luego, 
con un gran debate, el protocolo facultativo de 
la CEDAW.

Sra. Escudero. – Pero no le dimos rango 
constitucional.

Sr. Morales. – Pero la aprobación en esta 
ley va a dar rango constitucional a la Con-
vención, que es lo que establece el artículo 
75, inciso 22, que es sobre las convenciones 
internacionales. El protocolo facultativo 
adquiere rango de ley.

Ahora, nosotros no podemos separar la 
Convención de los protocolos facultativos, 
porque estos marcan las pautas rectoras sobre 
los procedimientos para la implementación y 
hacer concretos esos derechos que establece la 
Convención.

Éste fue un debate que tuvimos con relación 
al tema del protocolo de la CEDAW, donde 
justamente era el protocolo facultativo el que 
hacía efectivos los derechos de protección de la 
mujer, es decir, las pautas de la Convención de 
protección de los derechos de la mujer.
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Entonces, me parece bien que aprobemos la 

Convención y, también, los protocolos faculta-
tivos de acuerdo a lo que se ha trabajado.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senadora Riofrío.

Sra. Riofrío. – Señora presidenta: sola-
mente quiero especifi car que se han tenido en 
consideración un proyecto de mi autoría y otro 
del senador Filmus. En ninguno de los dos, en 
realidad, se estaba mencionando el protocolo 
facultativo. Esto ha sido producto del dictamen 
de la comisión. Se especifi caba en ambos pro-
yectos solamente la Convención.

Sr. Pichetto. – Votemos, presidenta.
Sra. Escudero. – Votamos solamente la 

Convención, sin el Protocolo.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Sí.
El señor secretario va a leer el dictamen tal 

cual salió.
Sr. Secretario (Estrada). – El dictamen dice: 

“Artículo 1º – Otórgase jerarquía constitucional 
en los términos del artículo 75, inciso 22, de la 
Constitución Nacional, a la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y su protocolo facultativo, aprobados median-
te resolución A/RES/61/106, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas del 13 de 
diciembre de 2006 –ley 26.378–, ratifi cada por 
el Honorable Congreso de la Nación, el 9 de 
junio de 2008”.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senador Morales.

Sr. Morales. – Está bien, habría que hacer una 
modifi cación al dictamen y escribir en el segundo 
artículo la aprobación del protocolo facultativo, 
sin referirlo al artículo 75, inciso 22.

Entonces, me parece que habría que agregar 
otro artículo, pero también dejar aprobado el 
protocolo facultativo, no ya en el marco del 
artículo 75, inciso 22. Si hacemos esa modifi -
cación, estaríamos de acuerdo.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Si estamos de acuerdo, vamos a hacerlo de esta 
manera.

Sr. Morales. – ¿Por Secretaría se va a redac-
tar el segundo artículo, entonces?

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tal cual usted lo ha mencionado.

Sr. Morales. – Entonces, se agrega un artícu-
lo, y por Secretaría redactan la aprobación del 
protocolo facultativo...

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Sí.
Sr. Morales. – ... para aprobar en general y 

en particular.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Sí.
Senador López.
Sr. López. – Señora presidenta: me parece 

que, por el texto que ha leído el secretario, 
la ley que aprueba el protocolo facultativo 
ya está. O sea, nosotros podemos darle rango 
constitucional a un tratado cuando previamente 
fue ratifi cado por ley. Entonces, me parece que 
estaríamos haciendo dos leyes ratifi cando el 
protocolo si hacemos lo que se propone.

Simplemente, hay que suprimir la frase “y el 
protocolo facultativo” y darle rango constitucio-
nal a la Convención. Y la ley que mencionó el 
secretario es la que surge del propio articulado 
del asunto que estamos modifi cando.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senador Rodríguez Saá.

Sr. Rodríguez Saá. – Señora presidenta: 
correspondería que la Comisión corrigiera el 
dictamen porque es una cosa demasiado seria. 
Si ya estaba ratifi cado el protocolo facultativo, 
no lo podemos volver a ratifi car; ya está.

Lo que estamos haciendo es incorporar la 
Convención con rango constitucional. Si es eso 
lo que tenemos que hacer, si en eso consiste el 
dictamen, suprimamos lo del protocolo faculta-
tivo. Pero para eso está el estudio en comisión. 
La comisión tiene que traer un dictamen estu-
diado al seno del pleno.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senador Morales.

Sr. Morales. – Presidenta: yo propongo que 
el artículo 1º quede redactado de la siguiente 
forma: “Otórgase jerarquía constitucional, en 
los términos del artículo 75, inciso 22, de la 
Constitución Nacional, a la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
aprobada mediante resolución 61/106 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 
13 de diciembre de 2006, ley 26.378, ratifi cado 
por el Honorable Congreso de la Nación el 9 de 
junio de 2008”.
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El artículo 2º diría lo siguiente: Apruébase el 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
aprobado por resolución 61/106 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

Por último, el artículo 3º diría: Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señora presidenta: 
pediría que nos tomemos un minuto, que trate-
mos otro tema y que corroboremos la situación, 
porque mis asesores me están diciendo que el 
protocolo ya está ratifi cado por ley. La senadora 
autora del proyecto dice que ya está ratifi cado. 
Por lo tanto, habría que chequear con la ley 
26.378. Reitero: tomémonos un minuto y, mien-
tras tanto, tratemos otro tema.

Sr. Pichetto. – Pasemos al tema de los jar-
dines de infantes.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Perfecto.

Señor secretario, pasamos al próximo tema.

13
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 

PEDAGÓGICA DE LAS INSTITUCIONES QUE 
BRINDAN CUIDADO Y ATENCIÓN 

A LA PRIMERA INFANCIA NO INCLUIDAS 
EN LA ENSEÑANZA OFICIAL. 

(C.D.-67/11.)

Sr. Secretario (Estrada). – El próximo tema, 
conforme lo acordado en labor parlamentaria, 
es el expediente C.D.-67/11, por el cual se 
aprueba la ley que tiene por objeto regular las 
condiciones de funcionamiento y supervisar 
pedagógicamente las instituciones no incluidas 
en la enseñanza ofi cial que brindan educación 
y cuidado de la primera infancia, desde los 45 
días hasta los 5 años de edad.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senadora Negre de Alonso.

Sra. Negre de Alonso. – Señora presidenta: si 
me permite, leeré el artículo 1º de la ley 26.378: 
“Apruébase la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad...”.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Perdón, senadora, pero ya estamos en el otro 
tema...

Sra. Negre de Alonso. – Lo propongo, así 
ya votamos…

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Sigamos, señor secretario, por favor.

Sr. Secretario (Estrada). – Continuamos con 
el proyecto que vino de la Cámara de Diputados 
sobre las instituciones de educación y cuidado 
de la primera infancia, desde los 45 días hasta 
los 5 años de edad.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senador Filmus.

Sr. Filmus. – En primer lugar, pido permiso 
para insertar, para ser muy breve.

Quiero señalar que estamos devolviendo a 
la Cámara de Diputados con pequeñas modi-
fi caciones un proyecto de ley que vino de allí 
porque consideramos que es muy importante 
el tema que aborda este proyecto. ¿Qué tema 
aborda? Aborda la necesidad de igualar las 
condiciones educativas de los chicos de hasta 5 
años a las de aquellos que no van a instituciones 
educativas ofi ciales, a instituciones educativas 
hasta ahora reconocidas, que también necesitan 
tener una fuerte tarea pedagógica.

Las instituciones de primera infancia, en su 
origen, siempre fueron pensadas mucho más 
para las madres que para los chicos, por eso se 
llamaban guarderías, porque es donde dejaban 
al chico para ir a trabajar. Hoy, las concepciones 
educativas modernas muestran que el chico 
aprende desde que nace y, entonces, tenemos 
que generarle condiciones no solo de cuidado 
sino también educativas, porque si no quienes 
después acceden a la escuela ya vienen como de 
dos carriles totalmente distintos: los que tuvie-
ron tareas pedagógicas previas y aquellos que 
tienen su primer impacto pedagógico en la sala 
de 5 o en el jardín. Ya hemos fi jado en la Ley 
de Educación Nacional la obligatoriedad para 
el Estado de brindar ofertas de salas de 4 años.

¿Qué es lo que hace esta ley? Lo que hace 
esta ley es generar esta posibilidad en aquellas 
instituciones que hoy no tienen una situación de 
atención y aprendizaje pedagógico y, también, 
la posibilidad de que las autoridades jurisdiccio-
nales puedan evaluarlas y controlarlas, porque 
hemos visto en la opinión pública numerosos 
casos de instituciones –entre comillas– que no 
reúnen los más mínimos requisitos y en las 
cuales los chicos pasan buena parte del día; 
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Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 

Aprobado.
Se va a votar.
Sr. Prosecretario (Borsani). – Entonces, 

estamos votando el expediente C.D.-67/11, con 
las modifi caciones propuestas por los señores 
senadores.

Sra. Escudero. – El dictamen de comisión.
Sra. Negre de Alonso. – El dictamen de 

comisión.
Sr. Prosecretario (Borsani). – Se puede 

votar.
– Se practica la votación por medios elec-

trónicos.

Sr. Prosecretario (Borsani). – Resultan 45 
votos favorables. Unanimidad. Aprobado. Tiene 
que ir a la Cámara de Diputados.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Apro-
bado. Pasa a la Cámara de Diputados.2

14
TRATAMIENTO EN CONJUNTO 

DE PROYECTOS QUE REQUIEREN 
LA CONSTITUCIÓN DE LA CÁMARA 

EN COMISIÓN. 
(S.-481/12, S.-4.467/12 Y S.-3.938/13.)

Sr. Prosecretario (Borsani). – Corresponde 
el tratamiento del capítulo de proyectos sobre 
tablas a solicitar.

Los tres primeros expedientes, S.-481/12, 
S.-4.467/12 y S.-3.938/13, implican gastos, 
por lo que es necesario constituir el cuerpo en 
comisión.

15
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO. 
(O.D. Nº 918/13.) (CONTINUACIÓN.)

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Senadora Riofrío.

Sra. Riofrío. – Señora presidenta: no se ha 
votado, por falta de acuerdo en la corrección, el 

1  Ver el Apéndice.
2  Ver el Apéndice.

orden del día 918 y tiene una relevancia suma-
mente importante. Es la última sesión ordinaria. 
Yo les pido a los señores senadores y señoras 
senadoras que están en la casa que vengan a sus 
bancas para posibilitar la votación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el senador Petcoff Naidenoff.

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señora presidenta: 
con relación a los asuntos sobre tablas a solici-
tar, después de que se vote, voy a hacer uso de 
la palabra, porque habíamos quedado en que se 
iba a tratar un proyecto, pero tengo entendido 
que el bloque del ofi cialismo tiene otra posición. 
Por eso quiero sacarme las dudas.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Estamos en condiciones de votar.

Sr. Prosecretario (Borsani). – Corresponde-
ría, entonces, como hemos dicho, la constitución 
del cuerpo en comisión para los primeros tres 
expedientes de proyectos sobre tablas a solicitar. 
Estamos hablando de los expedientes S.-481/12, 
S.-4467/12 y S.-3938/13.

Sr. Pichetto. – Primero votemos el otro tema.
Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – En 

este momento estamos en condiciones de votar 
el proyecto de la Convención...

Sr. Prosecretario (Borsani). – Entonces, se 
pone en votación el orden del día 918.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Modifi cado.

Sr. Prosecretario (Borsani). – Con las mo-
difi caciones previstas.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Exactamente.

Sra. Negre de Alonso. – Aclarando que ya 
está ratifi cado, como dijo la senadora Riofrío, el 
Protocolo por ley. O sea que solo incorporamos 
a la Constitución la Convención.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Exactamente.

Sr. Prosecretario (Borsani). – Vamos a votar, 
entonces, el orden del día 918, suprimiendo del 
artículo 1º el texto que dice: “y su Protocolo 
Facultativo, aprobados mediante resolución 
A/RES/61/106, de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006 
(ley 26.378), ratifi cada por el Congreso de la 
Nación, el 9 de junio de 2008.”.
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Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Si 
no se hace uso de la palabra, se va votar.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Prosecretario (Borsani). – Resultan 52 
votos afi rmativos. Unanimidad.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1

Sr. Prosecretario (Borsani). – Queda san-
cionado el proyecto de ley. Pasa a la Honorable 
Cámara de Diputados.2

16
MANIFESTACIONES.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el señor senador Petcoff Naidenoff.

Sr. Petcoff Naidenoff. – Señora presidenta: 
con relación a los asuntos sobre tablas a so-
licitar, en un principio, había acuerdo para la 
incorporación y el tratamiento del expediente 
S.-4.154/13, para que el Senado de la Nación 
se exprese sobre la investigación y el esclare-
cimiento de los hechos ocurridos como conse-
cuencia las agresiones sufridas por la hija y la 
esposa de Félix Díaz. Al respecto, recuerdo que 
pesa no sobre la provincia sino sobre el Estado 
argentino una medida cautelar para velar por la 
integridad física no solamente de los miembros 
de la comunidad Qom, sino fundamentalmente 
de Félix Díaz y su familia. Sin embargo, en un 
lapso de 48 horas, sufrió una agresión la hija 
por una persona desconocida con un puñal, le 
cortaron el pelo y, después, intentaron apuñalar 
a la propia esposa. Y como algunos hechos no 
son aislados y es tan potente la medida caute-
lar dispuesta por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos respecto del Estado 
argentino, lo mínimo que podemos hacer como 
Senado de la Nación es exigir la investigación 
y el esclarecimiento. No estamos pidiendo nada 
más y nada menos que investigación y esclare-
cimiento de los hechos.

Quiero reiterar que, en ocasiones similares, 
cuando otros miembros de la comunidad su-
frieron algún tipo de agresiones, este Senado 
se expidió en la misma línea, es decir, en pedir 

1  Ver el Apéndice.
2  Ver el Apéndice.

investigación y esclarecimiento. Lo tenemos 
que hacer, y es nuestra obligación hacerlo, por 
la medida cautelar que pesa sobre el Estado 
argentino y porque se está dando una situación 
muy particular en la comunidad. Por una parte, 
la Gendarmería que a veces protege en horarios 
diurnos y no nocturnos y, por otra parte, en la 
propia policía hay una discusión, si se trata de 
delitos comunes, sobre quién interviene y quién 
no interviene. Sin embargo, lo real y concreto 
es que la medida cautelar pesa respecto del 
Estado argentino.

Por eso, así como nosotros aprobamos pro-
yectos que me parecen muy bien, de beneplácito 
para celebrar el día de una localidad o de lo que 
fuere, y este Senado siempre repudió cualquier 
tipo de agresiones, con mayor razón cuando se 
pide esclarecimiento e investigación y pesa jus-
tamente, sobre este hecho, una medida cautelar 
que obliga al Estado nacional.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Tiene la palabra el senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señora presidenta: sobre este 
tema, que no tiene dictamen de comisión, noso-
tros estamos tan preocupados como el senador 
preopinante. Nos preocupan las agresiones y 
también hechos delictivos que ocurren a lo largo 
y a lo ancho de la provincia.

También tenemos información de que el 
estado de Formosa, que es el lugar donde 
ocurrieron los hechos, está trabajando para el 
esclarecimiento.

Así que lo que pedimos es que haya un trata-
miento en comisión; y no vamos a votar. Y pido 
que cerremos el asunto, porque no voy a abrir 
un debate sobre el tema, presidenta.

El miembro informante ya pidió, así que 
ahora soy yo el que cierra como presidente de 
bloque. Si no, hacemos un ida y vuelta que no 
se ajusta a los formalismos del Senado.

– El señor senador Petcoff Naidenoff 
realiza manifestaciones fuera del alcance del 
micrófono.

Sr. Petcoff Naidenoff. – Están esperando 
un muerto, presidenta. El Senado no se está 
expresando.

Sr. Pichetto. – En general, a mí me molestan 
situaciones que vienen de arrebato. Tenemos 
que ponernos a analizar un tema que descono-
cemos en profundidad otros senadores. Y, ade-
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